
 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 23 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°96. 

Secretaria 

RADICADO 05001 31 03 017 2018-00624 00 

PROCESO  Verbal –Responsabilidad Civil Extracontractual- 

DEMANDANTES 1.- Óscar Daniel Mejía Giraldo Cc. 15.319.340 

2.- María Emma Patiño de Mejía Cc. 22.210.894 

3.- María Eugenia Mejía Patiño Cc. 43.624.591 

4.- Astrid Elena Mejía Patiño Cc. 32.559.330 

5.- Héctor Fabian Mejía Patiño Cc. 71.399.216 

6.- Érika Andrea Mejía Patiño Cc. 32.564.164 

7.- Johan Esteban Mejía Patiño Cc. 1.026.140.719 

8.- Marbel Yasmín Mejía Patiño Cc. 32.151.107 en nombre propio y 

ejercicio de la patria potestad de Alejandro Corrales Mejía Nuip. 

1.026.130.342 

9.- Óscar Danilo Mejía Patiño Cc. 15.329.952 

10.- Santiago Ruíz Mejía Cc. 1.146.440.949 

DEMANDADA Aserrío Cuivá S.A.S. Nit. 811.037.693-6 

AUTO Incorpora Despacho Comisorio Sin Diligenciar 

 

 

Medellín, veintidós (22) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Se incorpora al expediente el despacho comisorio Nº.  29 de 2020, devuelto sin 

diligenciar, por cuanto el establecimiento de comercio funciona ahora en otra 

dirección.  

 

En conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes.  

 

                      NOTIFÍQUESE 
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